
   

 

   

 

2004-00457 

 

AUTO ITERLOCUTORIO No. 876 

Rad. 2004-00457 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Guadalajara de Buga (V), veintiocho (28) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

Se observa que dentro del presente proceso de Revisión para 

Adjudicación de apoyo a favor de  MARLY JOHANA BECERRA QUINTERO y 

propuesto por el señor ALI BECERRA CANCHI,  aun no se cumple con la carga 

procesal impuesta en el numeral 2 del auto 350 de 30 de marzo de 2022, respecto 

de la notificación de los familiares cercanos de la discapacitada, por lo tanto y 

teniendo en cuenta  que en la valoración de apoyo aportada, se nombra como 

parientes cercanos a sus tías ELDA CRISTINA BECERRA CHANCI y MARIA 

BECERRA CHANCHI, se requerirá para que la parte interesada les notifique el 

presente asunto y aquellas manifiesten lo que a bien consideren. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

 

   R E S U E L V E: 

 

   1º.) REQUERIR a la parte interesada, para que proceda a notificar 

del presente tramite a las señoras ELDA CRISTINA BECERRA CHANCI y MARIA 

BECERRA CHANCHI, tías de la discapacitada MARLY JOHANA BECERRA 

QUINTERO, para que manifiesten lo que a bien consideren; así mismo la parte 

interesada deberá aportar al despacho los datos de contacto de las citadas, tales 

como número de telefónico, correo electrónico y dirección de residencia. 

 

   NOTIFÍQUESE  

 

 

 lbf 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

ESTADO ELECTRONICO No.    155 

HOY : agosto 29 /2023      A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO:  WILMAR SOTO BOTERO 
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